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MERCADOS
CENTRALES DE ABASTECIMIENTO
DE SEVILLA, MERCASEVILLA, S. A.

Junta general extraordinaria

En cumplimiento de los Estatutos sociales y del
acuerdo adoptado por la Comisión Ejecutiva, en
su reunión de 6 de febrero actual, se convoca a
los señores accionistas de esta sociedad a la Junta
general extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social de la empresa, sito en la Unidad Ali-
mentaria de Sevilla (carretera Sevilla-Málaga, punto
kilométrico 1), en primera convocatoria, el día 6,
del próximo mes de marzo, a las doce horas, y,
en su caso, en segunda convocatoria, al día siguiente,
a la misma hora y en el mismo lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Propuesta acuerdo señor Espada
Ramos.

Segundo.—Posible adjudicación en alquiler de
parcelas disponibles de «Mercasevilla, Sociedad
Anónima».

Tercero.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Cuarto.—Delegación de facultades para elevación

a públicos e inscripción registral de acuerdos.
Quinto.—Redacción y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Para poder asistir a la Junta deberá acreditarse
en las oficinas de la entidad (Edificio Administrativo
de la Unidad Alimentaria) la legítima posesión de
diez acciones de la sociedad, como mínimo, con
cinco días de antelación, al menos, a la fecha en
que la reunión ha de celebrarse, debiendo proveerse
de la correspondiente tarjeta de asistencia, que que-
dará a disposición de los accionistas hasta la hora
de celebración de la Junta.

Los accionistas que no posean el mínimo de diez
acciones exigido podrán agruparse y otorgar su
representación a otro accionista para la asistencia
a la Junta, siendo acumulables las que correspondan
a cada persona por derecho propio o por repre-
sentación.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia
podrá hacerse representar en la Junta general por
otro accionista, representación que deberá conferirse
por escrito y con carácter especial para aquélla.

Conforme al artículo 112.1 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, los señores
accionistas podrán solicitar, por escrito con ante-
rioridad a la reunión de la Junta o verbalmente
durante la misma, cuantos informes o aclaraciones
precisen sobre los asuntos comprendidos en el orden
del día.

Sevilla, 10 de febrero de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administración y de la Comisión
Ejecutiva, José Antonio García González.—4.931.

NACHI INDUSTRIAL, S. A.
Sociedad unipersonal

Salamanca, polígono industrial «El Montalvo»,
parcela 74

En cumplimiento de los dispuesto en la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
extraordinaria universal de accionistas de la socie-
dad, celebrada el dia 12 de diciembre de 2002,
adoptó, entre otros, los siguiente acuerdos:

Reducir el capital social para compensar pérdidas
en la cuantia de 4.515.181,57 euros, mediante la
amortizacion de las acciones números 45.001 al
1.500.000, ambos inclusive; elevar el nominal de
las 45.000 acciones restantes hasta 100 euros por
acción. Y modificar el artículo 5.o de los Estatutos
sociales, estableciendo el capital social en la cifra
de 4.500.000 euros, representado por 45.000 accio-
nes, numeradas del 1 al 45.000, ambos inclusive.
El capital está totalmente desembolsado.

Salamanca, 7 de enero de 2003.—El Presidente
del Consejo de Administracion, Keiichi Ogi-
no.—4.196.

ORSA, S. A.

Edicto

Doña Yolanda Lucía Arrieta Cavez, Magistrada-
Juez del Juzgado Primera Instancia número 27
de Barcelona,

Por el presente se convoca judicialmente Junta
general ordinaria 371/2002 Sección 4A de la socie-
dad anónima «Orsa, Sociedad Anónima» a fin de
proceder a la censura de la gestión social; aprobar,
en su caso, de las cuentas del ejercicio de los años
1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 1997, 1998,
1999, 2000, comprendiendo el Balance, la Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y la Memoria, así como
el informe de gestión y la propuesta de aplicación
del resultado; resolver sobre la aplicación del resul-
tado, separación del Administrador, y nombramien-
to de un nuevo Administrador; y, ruegos y preguntas,
que se celebrará en la sala de juntas del despacho
del Letrado don David Grau Espuña, sito en calle
Tuset, 5-11, 5.o, C.P. 08066, el día 4 de marzo
de 2003, y a las once horas en primera convocatoria,
y en el mismo lugar y hora del día siguiente en
segunda convocatoria, siendo presidida por Pedro
Ventura.

Barcelona, 29 de enero de 2003.—4.920.

ROCALU, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

M.J. MAILLIS ESPAÑA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace público, que las
Juntas generales extraordinarias y universales de
socios de las sociedades «M.J. Maillis España, Socie-
dad Limitada» (sociedad unipersonal), y «Rocalu,
Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal), celebra-
das el día 18 de enero de 2003, aprobaron, por
unanimidad, la fusión por absorción en virtud de
la cual «M.J. Maillis España, Sociedad Limitada»
(sociedad unipersonal), absorbe a «Rocalu, Sociedad
Limitada» (sociedad unipersonal), con disolución
sin liquidación de la sociedad absorbida, y traspaso
en bloque a título universal de todo su patrimonio
a «M.J. Maillis España, Sociedad Limitada», en los
términos del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes,
depositado en el Registro Mercantil de Barcelona.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades intervinientes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y el Balance de fusión.

Asimismo, los acreedores de la sociedad pueden
oponerse a la fusión en los términos establecidos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes desde la publi-
cación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 19 de enero de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración de «M.J. Maillis
España, Sociedad Limitada» (sociedad unipersonal),
Antoni Esquerra-T.—El Secretario del Consejo de
Administración de «Rocalu, Sociedad Limitada» (so-
ciedad unipersonal), Antoni Esquerra-T.—4.478.

2.a 13-2-2003

RONEO UCEM COMERCIAL, S. A

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria, que tendrá lugar en Madrid,
calle Embajadores, número 187, primero B, el día
3 de marzo, a las 11 horas en primera convocatoria,

o al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en
segunda convocatoria, si procediese, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación plan estratégico de «Mue-
bles Arrasate, Sociedad Anónima Laboral», medidas
a adoptar en orden a la realización de actos de
disposición.

Segundo.—Facultar al Órgano de Administración
para la concreción y ejecución del punto anterior.

Tercero.—Cese de los Administradores generales
de «Muebles Arrasate, Sociedad Anónima Laboral»,
y nombramiento de nuevo Órgano de Administra-
ción de dicha sociedad.

Cuarto.—Delegación de facultades para protoco-
lizar e inscribir los acuerdos que se adopten.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación, si procede, del acta

de la Junta.

A partir de esta convocatoria, los señores accio-
nistas tendrán derecho a obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, o a examinar en
el domicilio social, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta general.

Madrid, 10 de febrero de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, Daniel Salazar
Paternain.—4.921.

SEA & AIR INTERNACIONAL
CARGO, S. L.

Sociedad unipersonal

En Junta general extraordinaria, universal de
dicha sociedad cedente, de 31 de enero de 2003,
se acordó, por unanimidad, su disolución, sin liqui-
dación, por la cesión global de su Activo y Pasivo
a «Sirius Consignaciones, Sociedad Limitada» (ce-
sionaria), de Madrid, plaza Marqués de Salamanca,
10, C.I.F. B 61221826. Los acreedores de las socie-
dades cedente y cesionaria tienen derecho a obtener
el texto integro del acuerdo de cesión y el derecho
a oponerse a la cesión, en el plazo de un mes a
contar desde la publicación de este anuncio.

Madrid, 5 de febrero de 2003.—El socio único,
«Navicón, Sociedad Anónima».—4.227.

SERVIMAIL, SOCIEDAD LIMITADA

Acuerdo de escisión

La Junta general extraordinaria y universal del
día 18 de noviembre de 2002, adoptó el acuerdo
de escisión parcial de «Servimail, Sociedad Limi-
tada», CIF: N.o B41268905, con aportación de parte
de su patrimonio a la entidad de nueva creación
«Asispren, Sociedad Limitada».

El proyecto de escisión se depositó en el Registro
Mercantil de la Provincia de Sevilla con fecha 31
de octubre de 2002 y fue registrado con el número
4302 el día 7 de noviembre del mismo año como
marginal de la inscripción 5.a en la hoja SE-26.663,
folio 219 vuelto, tomo 1.115.

Los socios y acreedores de la sociedad tienen
derecho a obtener el texto único del acuerdo adop-
tado y el Balance de escisión de «Servimail, Sociedad
Limitada», solicitándolo en el domicilio social de
la entidad, sito en Sevilla, Parque Industrial, Centro
12, Calle Estornino, número 1, nave B.

Sevilla, 1 de diciembre de 2002.—El Adminis-
trador único, Francisco José Carrero Mele-
ro.—4.101. y 3.a 13-2-2003

SKATING, S. A.

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria de la
sociedad «Skating, Sociedad Anónima», a celebrar


